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Firma de convenio con la RELAF, mayo de 2019

Lineamientos del Consejo Técnico de AF, septiembre 2018

Ley de Adopciones para el estado de Tlaxcala, septiembre 2018

1 juicio de pérdida de patria potestad por año 

0 acogimientos familiares de 2014 a 2019

1 adopción en promedio al año

Antecedentes locales



Desempaque del derecho humano a 
vivir en familia
• Subderecho: contar con medios alternativos de cuidado familiar

(adopción y acogimiento).

• Obligación general: Garantizar que las NNA que deban ser
separados de su medio familiar de origen, tengan acceso a una
modalidad de cuidado alternativo en familia que se defina en
función de su ISN.

• Elementos institucionales: Disponibilidad – Accesibilidad –
Calidad – Aceptabilidad.



Desempaque del derecho humano a 
vivir en familia
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Otras implicaciones del derecho a 
vivir en familia
• Obligación de protección

Prevenir
razonablemente.

Investigar
exhaustivamente.

Sancionar
proporcionalmente.

Reparar
integralmente.



Implementación de la política pública de 
AF en Tlaxcala Mayo,2019- Marzo 2020

• Equipo técnico capacitado
• Elaboración de Manual para el AF
• 7 familias evaluadas y en proceso de evaluación
• 2 familias con proceso concluido
• 3 familias en valoraciones
• 4 familias potenciales identificadas
• 2 familias certificadas
• 2 ACOGIMIENTOS EN PROCESO











Desafíos para el estado de Tlaxcala

Cumplir con el principio de progresividad: 

Mejorar diseño normativo para el dictado de MUPE

No caer en el formalismo mágico

Prohibición de 
regresión

Uso máximo 
de recursos 
disponibles

Garantías de no repetición

+ AF - AR

Hacer 
compatible la 
LDNNATLX 
(Art. 123, frs. 
VIIy VII) con 
los artículos 
25 -RP- y 37 
d) -ILM- de la 
CSDN




